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LA C. PRESIDENTA DIPUTADA ANDREA EVELYNE VICENTEÑO BARRIENTOS.- 

Gracias, retomo. Buenas tardes a todas y todos. 

Antes de dar inicio a los temas que hoy convocan, aprovecho el momento y le doy la 

bienvenida a la diputada Miriam Valeria, quien se reincorpora a los trabajos de esta 

Comisión con carácter de la misma.  

Siendo las 13:12 horas del día viernes 22 de abril, les informo que la convocatoria a esta 

reunión tiene como objetivo llevar a cabo la cuarta sesión ordinaria de la Comisión de 

Juventud.  

Le pido por favor a mi compañera diputada Miriam, que en su carácter de Secretaria de 

esta comisión, proceda a pasar lista de asistencia a fin de declarar el quórum requerido en 

el Reglamento de este Congreso. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA MIRIAM VALERIA CRUZ FLORES.- Buenas tardes. 

Por instrucciones de la Presidencia, se procede a pasar lista de asistencia.  

Diputada Andrea Evelyn Vicenteño Barrientos: presente 

Diputada Frida Jimena Guillén Ortiz: presente 

Diputada Alejandra Méndez Vicuña: presente 

Diputado Christian Moctezuma González: presente 

Diputada Marcela Fuente Castillo: presente 
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Diputada Maxta Iraís González Carrillo:  

La de la voz, diputada Miriam Valeria Cruz Flores: presente  

¿Falta alguna diputada o diputado de pasar asistencia? 

Diputada Presidenta, con 6 asistentes, le informo la existencia del quórum legal. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Secretaria. 

Aprovechando también, le doy la bienvenida a la diputada Tania Larios, a quien invitamos 

a  esta sesión con motivo de su dictaminación de una iniciativa correspondiente. No sé si 

nos quiera dar unas palabras.  

LA C. DIPUTADA TANIA NANETTE LARIOS PÉREZ.- Hola, muy buenos días a todas y 

a todos, compañeros diputados; Presidenta Andrea Vicenteño, muchas gracias por hacer 

esta cordial invitación. Yo quiero decir que justo estoy presente con ustedes por el 

dictamen a lo que presenté y que me invitaron por supuesto a escuchar cómo se va a 

dictaminar.  

Mencionarles que esta iniciativa que pretende abrir dos categorías a los jóvenes y a las 

mujeres en el Premio de Juventud, propone justo brindar esto a través del Instituto de la 

Juventud de la Ciudad de México en reconocimiento a las formas de expresión, a la 

promoción y el fomento en la defensa de las personas de la diversidad sexual y por 

supuesto también a la igualdad de género, lo cual creo que sería muy positivo para todas 

las y los jóvenes que son activistas, que están encargados de incentivar y hacer 

programas y proyectos en favor de la ciudadanía, también de las juventudes. 

También recordarles y agradecer a las personas que me apoyaron a suscribir la iniciativa, 

que fue mi coordinador del grupo parlamentario del PRI, Ernesto Alarcón, el diputado 

Temístocles Villanueva, la diputada Silvia Sánchez Barrios, la diputada Ana Villagrán, la 

diputada María de Lourdes González, la diputada Gabriela Quiroga, la diputada Ana 

Francis, la diputada Daniela Gicela, la diputada Marcela Fuente, la diputada Polimnia y el 

diputado Royfid. Creo que sería muy positivo y les agradezco mucho esta oportunidad de 

hablar sobre esto. 

Reconocerles mucho sui trabajo en favor de la juventud a quienes son integrantes de esta 

importante Comisión, que son juventudes que me hacen sentir muy orgullosa de 

pertenecer a esta legislatura con ustedes. 

Eso es todo, Presidenta Andrea y muchas gracias. 
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LA C. PRESIDENTA.- Gracias a ti por acompañarnos. 

Retomando la sesión, en virtud de que el orden del día ha sido circulado en tiempo y 

forma y de no existir inconveniente, solicito la dispensa de su lectura, pidiéndole a la 

diputada Miriam, Secretaria de eta Comisión, dar cuenta de la votación de manera 

económica. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia en votación económica se 

pregunta a las y los diputados integrantes de esta Comisión si hay alguien en contra del 

orden del día lo manifieste levantando la mano. 

Informo a la Presidencia la aprobación del orden del día. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias. 

Si no hay ningún inconveniente y toda vez que toda la documentación fue circulada en 

tiempo y en forma, le solicito a los diputados integrantes de esta Comisión se conceda la 

dispensa de la lectura del acta de la sesión anterior. Por lo cual, le solicito a la diputada 

Secretaria someta en votación la aprobación del acta en cuestión. 

LA C. SECRETARIA.- Sí, diputada Presidenta. 

Si ninguna diputada o diputado tiene inconveniente con la dispensa de la lectura, le 

solicito levanten la mano los que estén por la afirmativa. 

Se informa a la Presidencia la aprobación del acta de la sesión anterior de esta Comisión. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. 

El siguiente punto del orden del día corresponde a la lectura, discusión y en su caso 

aprobación del acuerdo correspondiente a la convocatoria para la entrega de la Medalla al 

Mérito Juvenil 2021. 

En caso de no existir ninguna manifestación en contra, les solicito la dispensa de la 

lectura del acuerdo, toda vez que se ha circulado en tiempo y en forma. Por lo que le 

solicito de la manera más atenta a la diputada Secretaria proceda a tomar la votación de 

manera nominal a los diputados integrantes, no sin antes mencionar nuestro 

agradecimiento a la diputada Alejandra y al diputado Moctezuma por la contribución que 

enriquece el trabajo de esta Comisión. 

Diputada Secretaria, proceda por favor. 
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LA C. SECRETARIA.- Se somete a consideración de las y los diputados el acuerdo 

referido por la Presidencia, no sin antes preguntar si alguna de las compañeras o 

compañeros diputados quiere hacer uso de la voz.  

De no ser así, procederemos a votar de manera nominal, por lo que se les solicita indicar 

su nombre y el sentido de su voto.  

Diputada Andrea Evelyne Vicenteño Barrientos: a favor.  

Diputada Frida Jimena Guillén Ortiz: abstención. 

Diputada Alejandra Méndez Vicuña: a favor.  

Diputado Christian Moctezuma González: a favor. 

Diputada Marcela Fuente Castillo: a favor. Todo el reconocimiento a usted, diputada 

Andrea Vicenteño.  

La de la voz, Miriam Valeria Cruz Flores: a favor. 

Diputada Presidenta, se le informa que hay 5 votos a favor, 1 abstención, 0 votos en 

contra, por lo cual se aprueba el acuerdo. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Secretaria.  

Continuando con el orden del día, corresponde a la lectura, discusión y en su caso 

aprobación del dictamen en sentido positivo, con modificaciones, correspondiente a la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el numeral 6 del artículo 159 de 

la Ley de los Derechos de las Personas Jóvenes en la Ciudad de México, con el objetivo 

de incorporar dentro de las categorías reconocidos dentro del Premio de la Juventud de la 

Ciudad de México la relativa al mérito por la promoción y fortalecimiento de la diversidad 

sexual e igualdad de género. 

Si no hay ninguna manifestación en contra, les solicito la dispensa de la lectura del 

dictamen, toda vez que fue circulado en tiempo y en forma. 

Antes de pasar a la votación, le pregunto a la diputada Tania Larios si quiere hacer uso de 

la voz en este punto.  

LA C. DIPUTADA TANIA NANETTE LARIOS PÉREZ.- Hola. Muchas gracias 

nuevamente, Presidenta. 
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Reiterar que creo que esta iniciativa es, más que reconocer a las juventudes, que son 

activistas, que tienen responsabilidad por supuesto con su país, con su ciudad, con sus 

comunidades. 

Creo que el premio de la promoción por género a las mujeres que también luchan en esta 

ciudad, que tienen que ser reconocidas, que fue parte del dictamen que formuló esta 

Comisión en su trabajo, en estos momentos donde hay tanta lucha por una vida libre de 

violencia y hay tanto activismo que eso siempre es en favor de nuestros derechos 

humanos y de una búsqueda también por la justicia, la seguridad y la libertad, es muy 

positivo y todas las jóvenes se merecen ser reconocidas en esta ciudad, tener un 

reconocimiento en los premios de la juventud, creo que son de los premios y de las 

causas más nobles que hay. 

Por supuesto también el fomento y el premio y el reconocimiento a la diversidad, estamos 

en una ciudad diversa, una ciudad que nos enorgullece que tenga esta pluralidad y por 

supuesto que aquí como la Ciudad de México lo es, es el ejemplo para muchos estados, 

donde también los jóvenes y que es un movimiento de jóvenes que se acercaron a mi 

como diputada y a otros diputados, están pidiendo ser incluidos en este premio, porque se 

sienten excluidos y eso creo que no podemos estar a favor como jóvenes de la exclusión 

y de que no se les reconozca como buscan ser reconocidos, por la lucha que viene detrás 

de ellos y en este momento no podemos estar de acuerdo con estas prácticas. 

Yo les agradecería mucho que tomen esto a consideración, ya que no se trata de nada 

más que de apoyar a las juventudes a expresarse y a reconocerles a los jóvenes 

destacados que hacen luchas incansables y que por supuesto son conscientes, 

responsables y activistas con nuestra ciudad y con las juventudes mismas. 

Sería todo y les agradezco mucho. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada. 

Le solicito de la manera más atenta a la diputada Secretaria proceda a la toma de 

votación de manera nominal a los integrantes de esta Comisión. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se les solicita a las y al 

diputado de esta Comisión decir su nombre y el sentido de su voto. 

Diputada Andrea Evelyne Vicenteño Barrientos: a favor. 

Diputada Frida Jimena Guillén Ortiz: a favor. 
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Diputada Alejandra Méndez Vicuña: a favor. 

Diputado Christian Moctezuma González: a favor. 

Diputada Marcela Fuente Castillo: a favor. 

La de la voz, Miriam Valeria Cruz Flores: a favor. 

Diputada Presidenta, se le informa que con 6 votos a favor y 0 votos en contra se aprueba 

el dictamen en cuestión. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Secretaria. 

Siguiendo con el orden del día, le solicito por favor a la diputada Secretaria pregunte si 

algún diputado quiere agregar algún punto en asuntos generales. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, pregunto a las y al diputado 

presente si alguien  quiere agregar algún punto en asuntos generales. De ser así 

manifiéstelo levantando la mano. El diputado Christian, la diputada Marcela Fuente. 

Adelante, diputado Christian. 

EL C. DIPUTADO CHRISTIAN MOCTEZUMA GONZÁLEZ.- Gracias, diputada 

Secretaria. 

Nada más para reconocer el excelente trabajo de la diputada Andrea Evelyne Vicenteño 

como Presidenta de esta Comisión, muchas felicidades, diputada. 

En mi calidad de integrante de la Comisión de Juventud y en cumplimiento a mi deber 

como diputado local de este Congreso quiero pedirles, compañeras diputadas, que no 

retrasemos los trabajos de este órgano legislativo, pues esto conllevaría a no poder 

atender los problemas sensibles que sufren las y los jóvenes de nuestra ciudad, pues son 

ellos y ellas quienes requieren de toda nuestra entrega y compromiso como integrantes 

de esta Comisión. 

También quiero decir que estoy a favor y con el mejor de los ánimos para seguir 

trabajando en pro de la juventud de nuestra ciudad, haciéndoles extensiva la invitación, 

compañeras y amigas diputadas, para que continuemos con nuestra impecable labor en 

esta noble Comisión. 

Es cuánto, diputada Secretaria. 

LA C. SECRETARIA.- Gracias, diputado. Diputada Marce Fuente, adelante. 
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LA C. DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO.- Muchas gracias, diputada 

Secretaria. 

Solamente para extender mi reconocimiento a la diputada Andrea Vicenteño, Presidenta 

de esta Comisión y a todos los integrantes que hemos estado dictaminando estas 

iniciativas tan importantes, felicitar a la diputada Tania Larios que también está aquí 

conectada, porque justamente fue fundamental incluir estas dos categorías, la de género 

y diversidad sexual al premio de las juventudes y que quede constancia de que esta 

sesión cómo ha sido nuestra votación, que después no se empiece a tergiversar la labor 

legislativa por ambiciones o intereses partidistas. 

Es cuánto, diputada Presidenta. 

LA C. SECRETARIA.- Gracias, diputada Marce. Si puedo también yo tener participación. 

Solamente para expresar el reconocimiento a la diputada Presidenta de esta Comisión. 

Sin duda vamos por buen camino, creo que todos los que estamos aquí hemos tenido 

iniciativas en pro de las juventudes.  

También reconocer esta iniciativa la diputada Tania Larios, donde se reconoce y se tome 

en cuenta a las mujeres y a la diversidad sexual. Entonces, solamente hacer un llamado 

para seguir trabajando como siempre lo hemos hecho. A mí me da mucho gusto 

pertenecer a esta Comisión de Juventud y vamos a trabajar muy bien y estoy segura que 

seguiremos trabajando de la misma manera. 

Es cuánto, diputada. 

LA C. PRESIDENTA.- Creo que también la diputada Tania había levantado la mano. 

LA C. DIPUTADA TANIA NANETTE LARIOS PÉREZ.- Solo agradecerles mucho y por 

supuesto creo que será buen por las juventudes que cuenten conmigo como aliada y 

reconozco a cada uno de los integrantes y de las integrantes de esta Comisión. 

Por encima de todo lo une ahorita es nuestra condición de jóvenes y necesitamos 

aprovecharlo, porque solo es una cuestión de tiempo para poder ayudar y apoyar a los 

jóvenes de esta ciudad que tenemos ahorita tantos retos, y eso deberíamos de ponerlo 

por delante de todo y ser aliadas y aliados y sumar siempre pensando en los logros que 

podemos generar para que no enfrenten las mismas dificultades que seguramente cada 

uno o una ha tenido a lo largo de su vida. 

Gracias. 
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LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias. Por mi parte también quiero agradecerle a todos 

los integrantes de esta Comisión por su respaldo y por seguir trabajando conmigo y ver en 

pro de la juventud. Espero y que así podamos seguir trabajando como lo hemos venido 

haciendo.  

Muchas gracias a todos y a todas. 

Siguiendo con la sesión, si no existe un punto en cartera, se da por concluida nuestra 

sesión. 

LA C. DIPUTADA TANIA NANETTE LARIOS PÉREZ.- Perdón por interrumpirla. 

Reconocer por supuesto a la compañera Frida que está aquí, que está apoyando este 

importante punto y que esa colaboración que es la que me enorgullece y que nos da 

impulso para siempre seguir como jóvenes, como mujeres, como aliadas y todo mi 

reconocimiento y agradecimiento. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias. ¿Nadie quiere hacer uso de la voz? 

No existiendo un punto en cartera, se da por concluida nuestra sesión, siendo la 1 con 32 

minutos del viernes 22 de abril del año en curso, se declara la clausura de esta reunión de 

trabajo. 

Muchas gracias a todos por su asistencia. Que tengan una bonita tarde. 

 


